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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 17 de octubre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

La Resolución Administrativa Nro.1237-2023-P-CSJLIMANIORTE-PJ de fecha 21 de 
setiembre del 2023; el Informe Nro. 515-2023-CRH-UAF-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 
27 de setiembre del 2023; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero.- Por Resolución Administrativa Nro. 1237-2023-P-CSJLIMANIORTE-PJ se 
institucionalizó en la CSJ de Lima Norte la Ceremonia de reconocimiento y gratitud a los 
jueces y juezas titulares de todos los niveles de este distrito judicial que cesen por límite de 
edad, la misma que deberá realizarse a más tardar, un día antes del onomástico de los 
magistrados/as que cesen en sus funciones, para lo cual deberá conformarse previamente la 
comisión respectiva en su momento. 
 

Segundo.- Por Informe Nro. 515-2023-CRH-UAF-GAD-CSJLIMANORTE-PJ, la 
Coordinación de Recursos Humanos informa, según RENIEC y el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ), que el señor DAVID VICTOR 
LECAROS CHAVEZ, Juez Superior de la CSJ Lima Norte está próximo a cesar por límite de 
edad, en el cargo de Juez Superior de esta Corte Superior de Justicia, conforme a lo 
establecido en la normativa vigente.  
 

Tercero.- Siendo ello así, en atención a lo dispuesto en la Resolución Administrativa Nro. 
1237-2023-P-CSJLIMANIORTE-PJ y a fin de llevar a cabo la Ceremonia de reconocimiento 
y gratitud al señor Juez Superior David Víctor LECAROS CHAVEZ, resulta pertinente 
conformar la comisión de actos preparatorios que se encargue de realizar las 
coordinaciones y llevar a cabo la citada ceremonia, por lo que en aplicación de los incisos 
3), 4) y 9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
la Presidencia, 

 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: CONFORMAR la Comisión de Actos Preparatorios que se encargará de 
realizar las coordinaciones y llevar a cabo la Ceremonia de reconocimiento y gratitud al 
señor David Víctor LECAROS CHAVEZ, Juez Superior de la CSJ de Lima Norte, conforme 
al siguiente cuadro:  
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO EN LA 
COMISIÓN 

JUAN CARLOS SANTILLAN TUESTA  
Jueza Superior Titular 

Presidente 

VICTOR ALFREDO GARCIA ALVAREZ  
Responsable de la Oficina de Imagen Institucional 

Integrante 

FLORES VALQUI SANDRA ESMAROY  
Secretaria Judicial 

Integrante 

 

Artículo Segundo: DISPONER que la Gerencia de Administración Distrital, en coordinación 
con sus áreas de apoyo, brinde las facilidades a la citada comisión para la realización de la 
Ceremonia de reconocimiento y gratitud al señor magistrado. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Tercero: PONER a conocimiento la presente resolución a la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, Gerencia de 
Administración Distrital, Coordinación de Personal, Área de Imagen Institucional, de los 
miembros del Comité y de los interesados, para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

LORENZO CASTOPE CERQUIN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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